
 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA 

FEDERACIÓN REGIONAL DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA 
Y LEÓN, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2006, EN VALLADOLID 

 
 

Asistentes : 
D. Antonio Vázquez Jiménez 
     Presidente FRMPCyL 
     Alcalde de Zamora 
D. Vicente Orden Vigara 
     Vpte. 2º FRMPCyL 
     Presidente Diputación de Burgos 
D. Miguel Angel García Nieto 
     Vpte. 3º FRMPCyL 
     Alcalde de Avila 
D. Francisco Javier Villafruela Fierro 
      Alcalde de Carrión de los Condes (PA) 
Dª Isabel Jiménez García 
     Presidenta Diputación Salamanca 
D. Eusebio García González 
     Alcalde Sta. Mª la Real de Nieva (SG) 
Dª Encarnación Redondo Jiménez 
     Alcaldesa de Soria  
D. Ramiro Ruiz Medrano 
     Presidente Diputación Valladolid 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez 
     Alcalde de Toro (Zamora) 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor 
     Alcalde de Candelada (Avila) 
D. Fernando Campo Crespo 
     Alcalde de Miranda de Ebro (Burgos) 
D. Santiago Pellejo Santiago 
     Alcalde de Villamuriel de Cerrato (Palencia) 
D. Isidro Rodríguez Plaza 
     Alcalde Peñaranda Bracamonte (SA) 
Dª Concepción Martínez de Miguel 
     Alcaldesa de Covaleda (Soria) 
Dª Ana Mª Vázquez Vegas 
     Concejala Ayto. Medina del Campo (VA) 
Dª Herminia Francos Mulas 
     Concejala Ayto. Venta de Baños (PA) 
D. José Ignacio Delgado Palacios 
     Alcalde de Caleruega (Burgos)   
D. Juan Martínez Majo 

     Vpte. 1º Diputación de León. (En repres. del   
      Pte. Diputación, D. Fco. Javier García-

Prieto) 
D. José Antonio Rubio Mielgo 
     Diputado Provincial Palencia (En represetac.  
     del Pte. de la Diputación, D. Enrique Martín) 
D. Félix Cubillo Romera 
     Diputado Provincial Soria (En representac.  
     del Pte. de la Diputación Efrén Martínez) 
D. Manuel Vázquez Onecha 
     Concejal del Ayto. de Valoria la Buena  
      (Valladolid). (En representación del Alcalde,  
      D. Francisco Javier Calvo) 
D. Valentín Cisneros Escribano 
     Secretario General de la FRMP 
 
Excusan asistencia : 
D. Heliodoro Gallego Cuesta 
     Vpte. 1º FRMPCyL 
     Alcalde de Palencia 
D. Francisco Fernández Alvarez 
     Vpte. 4º FRMPCyL 
     Concejal Ayuntamiento de León 
D. Juan Carlos Aparicio 
     Alcalde de Burgos 
D. Carlos López Riesco 
     Alcalde de Ponferrada (León) 
D. Julián Lanzarote Sastre 
     Alcalde de Salamanca 
D. Javier Santamaría Herranz 
     Presidente Diputación de Segovia 
D. Pedro Arahuetes García 
      Alcalde de Segovia 
D. David Rubio Mayor 
     Concejal de El Espinar (Segovia) 
Dª Inmaculada González Fernández 
     Alcaldesa de Valdepolo (León) 
D. Manuel García Guerra 
     Alcalde de Benavente (Zamora)
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Día :     Lunes, 20 de marzo de 2006 
Hora :  11´00 h. 
Lugar : Salón de Pleno. Ayuntamiento de Valladolid 
  
 

ORDEN DEL DÍA : 
 
1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 17 de noviembre de 2005. 
2. Propuesta y nombramiento de D. Santiago Pellejo Santiago, Alcalde de Villamuriel de Cerrato, 

como nuevo miembro de la Comisión Ejecutiva, para cubrir la vacante dejada en su día por D. 
Roberto Rodríguez. 

3. Informe del Secretario General. 
4. Aprobación de la propuesta de constitución de las Comisiones Mixtas Bilaterales para el estudio 

de los traspasos de los centros educativos en lo referente a Conservatorios, y delegación en la 
Comisión de Gobierno de la FRMP de la aprobación de las propuestas de constitución de 
Comisiones Mixtas Bilaterales establecidas en el Pacto Local, para la integración de Centros en 
la Administración Autonómica. 

5. Informe del Presidente de la FRMP. 
6. Ruegos y Preguntas. 

-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 
 
Documentación entregada: 

- Protocolo de Colaboración entre el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y 
la FRMPCyL para promover la cooperación en la atención a los demandantes 
oferentes de empleo de la Comunidad Autónoma. 

- Protocolo de Colaboración y Coordinación entre las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado y los Cuerpos de Policía Local para la protección de las víctimas de 
violencia doméstica. 

- Convenio de Colaboración entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico 
y la FEMP para el intercambio de información y la mútua colaboración 
administrativa. 

- Documentación sobre el plan coordinado de actuaciones en influenza aviar en 
Castilla y León. 

 
-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

 
 En primer lugar, el Presidente de la FRMP, D. Antonio Vázquez da la bienvenida a los 
miembros asistentes y agradece al Alcalde de Valladolid, D. Francisco Javier León de la Riva, su 
presencia y su acogida en este Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Valladolid. 
 EL SR. LEÓN DE LA RIVA se dirige a los miembros de la Comisión, en primer lugar para 
darles la bienvenida, destacando, no obstante, el deseo de que pronto esté construida la nueva Sede 
de la FRMP, en el solar que el Ayuntamiento de Valladolid cedió a la FRMP hace ya unos años. Al 
respecto, la referencia que tiene a través del Consejero es que el tema va ya muy avanzado. Por otro 
lado, informa que el próximo jueves, una representación de la Comisión Ejecutiva de la Federación 
Española de Municipios, mantendrán una reunión de trabajo en el Ministerio de Administraciones 
Públicas, para dar la última revisión al borrador del Anteproyecto de la Ley de Régimen Local. 
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 El Sr. Alcalde abandona la reunión, agradeciéndole de nuevo su hospitalidad. 
 
• LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

No habiendo objeciones, se aprueba por unanimidad el Acta de la sesión celebrada el 
17 de noviembre del 2005. 
 
• PROPUESTA Y NOMBRAMIENTO VOCAL COMISIÓN EJECUTIVA. 

Se da la bienvenida a D. Santiago Pellejo, Alcalde de Villamuriel de Cerrato, como nuevo 
miembro de la Comisión Ejecutiva, para cubrir la vacante dejada en su día por D. Roberto 
Rodríguez. 

Dª Ana Vázquez, Concejala del Ayuntamiento de Medina del Campo y Diputada Provincial, 
presenta, en nombre del Partido Socialista, otras propuestas de sustitución: 
- Se hace efectiva la renuncia de D. Heliodoro Gallego como miembro de la Comisión Ejecutiva. 
-   Se propone, para sustituirle en la Comisión Ejecutiva y en la Comisión Interna de Ciudades de 

más de 20.000 habitantes, a D. Carlos Martínez, Concejal del Ayuntamiento de Soria. 
- Se propone, como Vicepresidente de la FRMP, en la Comisión de trabajo del Pacto Local y en la 

Fundación Villalar, a D. Fernando Campo, Alcalde de Miranda de Ebro (Burgos). 
- Se propone, para sustituirle en el Consejo Federal de la FEMP, en representación de la FRMP, a 

D. Pedro Arahuetes, Alcalde de Segovia. 
 

El Presidente D. Antonio Vázquez, solicita a D. Fernando Campo se incorpore a la mesa 
presidencial, en calidad ya de Vicepresidente 1º, dándole la bienvenida. 

Asimismo, D. Antonio Vázquez manifiesta, en nombre de la Comisión Ejecutiva, la 
felicitación a D. Heliodoro Gallego por su nombramiento como Presidente de la Federación 
Española de Municipios, destacando, asimismo, su trabajo en esta Federación Regional de 
Municipios. 
 
 
• INFORME DEL SECRETARIO GENERAL. 

El Secretario General, D. Valentín Cisneros, da cuenta, en primer lugar, de las excusas 
de asistencia a esta sesión de la Comisión Ejecutiva, así como de las delegaciones de 
asistencia. 

 
Para informar sobre los cursos de formación continua, cede la palabra a D. 

Eusebio García, Coordinador General de formación continua de la FRMP.  
Durante el año 2005, destaca D. Eusebio García, en total se han impartido 31 cursos 

y 1 jornada a nivel regional, con un total de alumnos de 1.604: 769 de los cursos presenciales 
y 835 de los cursos a distancia. Las horas impartidas han sido 1.746 y la subvención 
concedida y totalmente justificada ya ante el INAP fue de 332.422,85 euros. 
En cuanto al plan de formación continua de la FRMP para el año 2006, se ha solicitado un 
total de 51 cursos y 1 jornada a nivel regional, que ascenderían a 740.435 euros. Una vez que 
se conozca la subvención definitiva que nos otorguen, en base al plan presentado, se podrán 
concretar definitivamente ya los cursos que se van a realizar, siempre dentro de los que se 
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han solicitado. Como novedad, se introduce este año un curso sobre el lenguaje de signos y 
en cuanto a los cursos a distancia, se han propuesto tres: inglés; seguridad en edificios; y 
administración y lenguaje en la redacción de documentos. Como Jornada, a nivel regional, se 
propone: Ley de Dependencia; discriminación de género; e Inmigración. 
 Por otro lado, D. Eusebio García informa de la reunión de responsables de 
formación continua, celebrada el día 1 de febrero, convocada por la Federación Española de 
Municipios; en la que destacó sobre todo, por el éxito que se está obteniendo, la realización 
de los cursos a distancia que realiza esta Federación Regional de Municipios, y se nos solicitó 
información sobre el procedimiento con que se llevan a cabo. 
 En otro orden de cosas, da cuenta también de la creación de dos comisiones de 
seguimiento, no estatutarias: una  para el Acuerdo Marco para el personal de la 
Administración Local de Castilla y León, firmado hace dos años con las Centrales Sindicales, 
y que se constituirá en el día de hoy, en reunión convocada a las 14´00 h.;  y otra para el Plan 
piloto de políticas energéticas para el ahorro de energía, que afecta a 54 Ayuntamientos, y 
que está constituida por técnicos y políticos, que ya están trabajando. 
 Asimismo, da cuenta de la renovación de los vocales del Consejo Escolar e 
informa que la Comisión Permanente ha celebrado ya cuatro reuniones en lo que va de año. 

 
Continúa su informe el Secretario General, destacando, en primer lugar, la reunión 

mantenida con el Director General del Servicio Regional de Relaciones Laborales (SERLA), 
D. Héctor García Arias, a raíz de la cual surgió una propuesta de jornada, que se va a 
celebrar el día 24 de marzo en la Feria de Muestras de Valladolid, bajo el título 
“Presentación del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimientos de Solución 
Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León”. La convocatoria se ha realizado 
conjuntamente por la FRMPCyL y el SERLA, a través de una carta remitida a los 
Ayuntamientos, Diputaciones y Presidentes de Comités de Empresa con Convenio 
Colectivo para su personal laboral. 

 
En cuanto a la celebración de la 11ª Asamblea General de la FRMPCyL, celebrada 

en la Feria de Muestras de Valladolid el día 19 de diciembre de 2005, bajo el título “Los 
nuevos retos del municipalismo”, el Secretario General informa que el total de asistentes fue 
de unas 300 personas, con un coste aproximado de 28.500 euros. La inauguración corrió a 
cargo de D. Alfonso Fernández Mañueco, Consejero de Presidencia; y la Clausura la llevó a 
cabo D. Luis Miguel González Gago, Director General de Administración Territorial. En el 
último número de la revista de la Federación (nº 17) se da más información al respecto. 

 
Por otro lado, D. Valentín Cisneros informa de la representación de la FRMP en las 

distintas reuniones monográficas convocadas: A la reunión para la presentación de la nueva 
división de formación y estudios de la FEMP, celebrada el día 1 de febrero, asistió D. 
Eusebio García, como Coordinador General de Formación Continua; el día 15 de febrero 
asistió D. Jesús Peregrina Molina, Alcalde de Arcos Jalón (Soria) a la constitución de los 
grupos de trabajo de parques eólicos, instalaciones aeroportuarias y autopistas, así como al 
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grupo de trabajo sobre la Ley del Suelo; el día 2 de marzo, Dª Andrea Rico, Alcaldesa de 
Riaza y Secretaria de la Comisión Interna de Sanidad, Familia e Igualdad de Oportunidades, 
asistió a la reunión monográfica sobre actuaciones en contra de la violencia sobre la mujer. 

 
Asimismo, da cuenta del informe favorable emitido por la FRMPCyL respecto del 

Fondo de Apoyo Municipal 2006, que, aplicando las mejoras económicas establecidas en 
el Pacto Local, pasa de 6.088.643 euros a 6.436.636 euros totales, distribuidos según los 
criterios de 60% fijo y 40% proporcional al número de habitantes, entre los municipios de 
más de 20.000 habitantes de Castilla y León. 

 
Se informa también favorablemente acerca de la propuesta de reparto del Fondo de 

Cooperación Local 2006, que, según las medidas contempladas en el Pacto Local, pasa de 
7.264.620 euros a 8.829.413,36 euros; con criterios de distribución similares al FAM, ya que 
incorpora parte de la población, las variables de servicios prestados, presión fiscal y renta por 
habitante, entre otros. 

 
Respecto a las Cuotas de asociados, el Secretario General informa que se están 

enviado a los Ayuntamientos y Diputaciones miembros de la FRMP, los recibos 
correspondientes a 2006, aplicando el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 23 de mayo del 
pasado año, de incrementar en un 5% la cuota de 2006 y anunciando que, a partir de 2007, 
se actualizará automáticamente en base al incremento del IPC. 

 
Por otro lado, informa de las reuniones mantenidas por las Comisiones Internas 

de la FRMP desde la celebración de la última reunión de la Comisión Ejecutiva. El 22 de 
noviembre de 2005 se reunió la Comisión Interna de  Sanidad, Familia e Igualdad de 
Oportunidades; el 13 de diciembre de 2005 la Comisión de Mancomunidades y Consorcios; 
y la Comisión de Educación y Cultura el 2 de febrero de 2006. 

 
Por último, el Secretario General informa de las reuniones periódicas que se están 

manteniendo con la Dirección General de Administración Territorial, al objeto de coordinar  
actuaciones dirigidas al desarrollo de la programación global del Pacto Local autonómico y 
otras de interés común a favor de los municipios y provincias de nuestra Comunidad. 
 
 
• APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONSTITUCIÓN DE LAS COMISIONES 

MIXTAS BILATERALES PARA EL ESTUDIO DE LOS TRASPASOS DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS EN LO REFERENTE A CONSERVATORIOS, Y DELEGACIÓN EN LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA FRMP DE LA APROBACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS DE CONSTITUCIÓN DE COMISIONES MIXTAS BILATERALES 
ESTABLECIDAS EN EL PACTO LOCAL, PARA LA INTEGRACIÓN DE CENTROS EN 
LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

El Presidente D. Antonio Vázquez destaca que el apartado 1.2 del acuerdo de Pacto Local 
dice que a tal efecto se realizará un plan de constitución de correspondientes comisiones mixtas 
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bilaterales, cuyo orden será fijado conjuntamente con las Consejerías afectadas y la Federación 
Regional de Municipios y Provincias, entre los años 2005 y 2009, que tendrán en cuenta el grado de 
avance y conocimiento previo bilateral que pudiera haber existido, definiendo los municipios o 
provincias afectados cada año. En este caso, continúa el Presidente, la Consejería de Educación nos 
pasa la aprobación de establecer ya las comisiones mixtas bilaterales, en marzo de 2006, para la 
transferencia del Conservatorio Profesional de Música de Valladolid –Diputación de Valladolid- y de 
Burgos –Ayuntamiento de Burgos-; así como también, la aprobación correspondiente a febrero de 
2007 del Conservatorio Profesional de Música de León –Diputación de León- y de Zamora –
Diputación de Zamora.  

Estas son las propuestas que se presentan para su aprobación por esta Comisión Ejecutiva, 
así como también la delegación en la Comisión de Gobierno para las sucesivas aprobaciones. 

 
El Vicepresidente 1º, D. Fernando Campo, manifiesta su conformidad con la propuesta 

presentada, si bien indicar que en algunos casos ha habido Ayuntamientos que en su acuerdo de 
adhesión al Pacto Local han incluido Conservatorio; con lo cual solicita se les tenga también en 
cuenta en las negociaciones. 

El Presidente D. Antonio Vázquez indica se dará cuenta a la Consejería de 
Educación de esta apreciación. 

 
Se aprueban por unanimidad las propuestas presentadas. 

 
 
• INFORME DEL PRESIDENTE DE LA FRMP. 

En primer lugar, el Presidente da cuenta de los trámites realizados respecto a la Sede de la 
FRMP. En las últimas conversaciones mantenidas con la Consejería de Presidencia hay una 
voluntad decidida por parte del Gobierno Regional de financiar la construcción del proyecto de la 
nueva Sede; si bien hay que resolver previamente la transferencia de titularidad a la Junta de Castilla 
y León del solar donde estará ubicada.  
 
 Con respecto al tema de la gripe aviar, el Presidente D. Antonio Vázquez informa 
que el pasado 6 de marzo ha tenido lugar una reunión de la Dirección General de 
Producción Agropecuaria, en la que se ha establecido un plan de coordinación de 
actuaciones por las distintas Consejerías afectadas, para informar a la población y evitar la 
alarma innecesaria.  

Cede la palabra a Dª Isabel Jiménez, Presidenta de la Comisión Interna de la FRMP 
de Asuntos Agrarios y Ganaderos para informar acerca de lo tratado en esta reunión. En 
primer lugar, destaca que se han facilitado a todos los Ayuntamientos y Servicios 
Territoriales de las provincias teléfonos de contacto, además del 112 al que también se puede 
recurrir. Continúa indicando que, desde el pasado 8 de noviembre, está funcionando un plan 
coordinado de actuaciones, elaborado por la Junta de Castilla y León, además de las 
reuniones y contactos periódicos entre el propio Ministerio y las Consejerías de Agricultura y 
Ganadería de España. En Castilla y León intervienen en el plan coordinado las Consejerías 
de Agricultura y Ganadería, Medio Ambiente, Sanidad y Presidencia; y como primer objetivo 
se definía llevar a cabo una serie de actuaciones, dependiendo del análisis de riesgo que se 
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había efectuado y que fueron determinando las zonas donde había que actuar. Hasta el 
momento se han realizado en Castilla y León más de 3.700 análisis efectuados en 154 
muestras.  
 Se entrega a los miembros de la Comisión Documentación sobre el plan coordinado de 
actuaciones en influenza aviar en Castilla y León. 
 
 Continúa su informe el Presidente de la FRMP dando cuenta de la firma del 
Convenio de Colaboración entre la FRMPCyL y el Servicio de Empleo de Castilla y 
León, para la tramitación de peticiones de empleo público a través de los Ayuntamientos. Al 
respecto se ha creado una comisión de seguimiento de trabajo y la aportación que se hará al 
conjunto de los municipios será muy importante para el presupuesto de este año, en cuanto 
a la importe de la inversión y en cuanto al número de empleados públicos que puedan tener 
los municipios afectados. 
 
 Por otro lado, el Presidente informa del Borrador del Anteproyecto de Ley Básica 
del Gobierno y la Administración Local. Las alegaciones recibidas se han tramitado 
oportunamente.  
 
 Respecto al Presupuesto de la FRMP para el año 2006, el Presidente D. Antonio 
Vázquez indica que, dado que hay dos partidas importantes que están todavía pendientes de 
precisar, como es la subvención correspondiente a formación continua; así como otra 
aportación complementaria que se está negociando con la Junta de Castilla y León, se 
traslada a la próxima reunión de la Comisión Ejecutiva la aprobación del Presupuesto. 
 
 Por último, el Presidente informa que, en breve, está prevista la firma de dos nuevos 
Convenios entre la Federación Regional de Municipios y la Junta de C. y L., de los que ya se 
informará debidamente, sobre colaboración de inmigración y sobre calidad del servicio 
público. 
 
 
• RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Vicepresidente 1º, D. Fernando Campo, hace dos ruegos: por un lado, que con las 
convocatorias de la Comisión Ejecutiva sería conveniente, para facilitar el trabajo de los 
miembros de la Comisión, se adjuntase la documentación correspondiente a los puntos del 
orden del día. Por otro lado, que se ponga al día la página web de la Federación porque 
todavía está la convocatoria de la Asamblea de Diciembre. Asimismo, solicita al Presidente 
se informe acerca de la contratación que ha llevado a cabo la Federación Regional de una 
periodista y cuáles son las funciones que va a tener. 

Al respecto, D. Antonio Vázquez informa que se pidió la colaboración financiera a la 
Consejería para poder contar en la Federación con una persona que se encargara del gabinete 
de comunicación para todos los temas y actividades que se llevan a cabo. Su nombre es 
Aitana y estará a disposición de esta Comisión Ejecutiva y de la Comisión de Gobierno. 
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Por otro lado, Dª Ana Vázquez solicita se informe acerca del tema de los Tanatorios 

móviles, del que se habló en la última reunión de la Ejecutiva, y cómo se está llevando a 
cabo. 

El Presidente indica que se le remitirá informe; sólo destacar que a petición de 
las Mancomunidades, se están haciendo los contratos de colaboración. 

 
 

No habiendo otros temas a tratar, el Presidente da por finalizada la reunión, siendo 
las 12´00 h. 
 
 
 

Fdo.: Valentín Cisneros Escribano 
Secretario General de la FRMP 

  
  
 
 Vº Bº PRESIDENTE FRMPCyL 
 


